
 

1 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ministerio del Medio Ambiente 

SEREMI del Medio Ambiente 

Regi·n de La Araucan²a 



 

2 
 

 

 

INDICE 

 

 

Definiciones estratégicas Ministerialeséééééééééééééééééééééé..é 3 

Principales logros alcanzados durante el 2022éééééééééééééééééééé 6 

Educación y participación ambientaléééééééééééééééééééééééé. 10 

Sistema Nacional de Certificación Ambiental de Establecimientos Educacionales (SNCAE).. 11 

Sistema de Certificación Ambiental Municipal (SCAM)éééééééééééééééé 19 

Fondo de Protección Ambiental (FPA)ééééééééééééééééééééééé... 27 

Participación ciudadanaéééééééééééééééééééééééééééééé 37 

Unidad de Cambio Climáticoéééééééééééééééééééééééééééé 38 

Unidad de Cambio Climático y Biodiversidadéééééééééééééééééééé... 44 

Unidad de Biodiversidad y Humedalesééééééééééééééééééééééé.. 49 

Gestión de Humedaleséééééééééééééééééééééééééééééé. 53 

Unidad de Calidad de Aireééééééééééééééééééééééééééééé 60 

Plan de acción para el periodo 2023-2024éééééééééééééééééééééé 88 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3 
 

 

 

DEFINICIONES ESTRATÉGICAS MINISTERIALES 

De acuerdo con la misión institucional vigente desde el año 2022, el Ministerio del Medio Ambiente 

es el encargado de asegurar la integridad y el respeto de la política ambiental, facilitando la adopción 

del enfoque ecológico en las instituciones públicas y privadas, para el bienestar de la comunidad y 

las generaciones futuras.  

A partir de esta definición, los objetivos estratégicos vigentes son:  

¶ Fortalecer la relevancia de la protección del medioambiente en los distintos ministerios, 

posicionando a la transición socioecológica justa como un concepto orientador en la toma 

de decisiones intersectoriales vinculadas al nuevo modelo de desarrollo. 

¶ Cumplir con el compromiso de ser un gobierno ecológico, mediante la implementación 

efectiva, proactiva y de carácter anticipatorio de política, leyes e instrumentos que permitan 

fortalecer la protección de los ecosistemas y la democracia ambiental. 

¶ Diseñar y fortalecer políticas, leyes, planes, normas y programas en los ámbitos de 

biodiversidad, recursos hídricos, atmosféricos, remediación, descontaminación, restauración 

y recuperaci·n ambiental, con especial ®nfasis en las denominadas ñzonas de sacrificioò y 

en el trabajo a nivel de cuencas. 

¶ Robustecer el Servicio de Evaluación Ambiental para que, resguardando una gestión técnica 

de calidad en el proceso de evaluación, incorpore la variable del Cambio Climático, elevando 

progresivamente los estándares de Democracia Ambiental de conformidad al Acuerdo de 

Escazú, consolidando un sistema de evaluación de impacto ambiental de excelencia, a la 

altura de la transición socioecológica justa. 

¶ Fortalecer las capacidades institucionales para la fiscalización efectiva del cumplimiento de 

la normativa ambiental y la protección de los ecosistemas. 

Considerando los objetivos estratégicos vigentes y los compromisos del Gobierno de Chile, los 

ámbitos de acción son los siguientes:  

Å Institucionalidad ambiental 

Å Transición socioecológica justa 

Å Democracia ambiental 

Å Cambio climático 

Å Biodiversidad y áreas protegidas 

Å Calidad ambiental 

Å Economía circular y gestión de Residuos 

Å Economía ambiental 

Å Evaluación ambiental 

Å Fiscalización ambiental 
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En el contexto de triple crisis ecológica: climática, de pérdida de biodiversidad y de contaminación, 

el trabajo del ministerio ha adquirido especial relevancia. Sabemos que tanto el origen como las 

soluciones a la crisis están estrechamente relacionados con la necesidad de transformar nuestra 

relación con la naturaleza.  

Inspirados por esta convicción, el Gobierno de Chile ha tomado la decisión de enmarcar la gestión 

del ministerio en torno al concepto ñtransici·n socioecol·gica justaò, es decir, el proceso que, a través 

del diálogo social y el empoderamiento colectivo, busca la transformación de la sociedad en una 

resiliente y equitativa, que pueda hacer frente a la crisis social, ecológica y climática. Su definición, 

implica un proceso de cambio que apunta a la transformación productiva, a la creación de trabajos 

decentes y pone en el centro el equilibrio ecológico y el bienestar físico, mental y social de las 

personas. 

Bajo el paraguas del concepto de transición socioecológica justa, a nivel programático, los ejes de 

trabajo de esta gestión hacen referencia a: 

¶ Fortalecimiento de la institucionalidad ambiental  

Desde sus inicios, el trabajo del ministerio se ha caracterizado por tener un rol regulador, a través 

de leyes, políticas, planes y normas. A 10 años de su institucionalización, existe una ventana de 

oportunidad para reflexionar y avanzar en el fortalecimiento de la institucionalidad ambiental, 

mediante reformas a su orgánica, potenciando los instrumentos vigentes y avanzando en deudas 

pendientes, tales como la creación del Servicio de Biodiversidad y áreas protegidas (SBAP). Este 

período pretende continuar en esta senda, mediante la presentación de proyectos de ley para la 

reforma de la Superintendencia, la Ley de Bases del Medio Ambiente (N°19.300) y el empuje 

decidido al SBAP. 

¶ Hacer frente a la triple crisis ecológica 

En relación a la crisis climática, a partir de la promulgación de la Ley Marco de Cambio Climático, el 

principal desafío radica en su efectiva implementación. Su aplicación transformará estructuralmente 

la administración pública, al transversalizar la acción climática en todos los sectores y niveles del 

Estado. Además, reafirma legalmente los objetivos de lograr una sociedad carbono neutral y 

resiliente al clima a más tardar el año 2050, imponiendo las decisiones basadas en la ciencia como 

una materia de Estado.  

En relación con la crisis de pérdida de biodiversidad, la gestión ministerial continuará su agenda de 

declaración de nuevas áreas protegidas para cumplir con el compromiso internacional de proteger 

un 30 por ciento de los ecosistemas al 2030. Un aspecto no menos importante es robustecer la 

protección efectiva de estos ecosistemas, por lo que se dará especial énfasis al trabajo en la creación 

de los planes de manejo en las áreas protegidas ya existentes. 

En relación con la crisis de contaminación, desde el 2022 el ministerio cuenta con un ambicioso 

programa regulatorio que organiza y prioriza los compromisos regulatorios, en donde las normas de  
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calidad y emisión juegan un papel sumamente importante. Al respecto, especial énfasis se dará a 

aquellas normas que beneficien a las denominadas ñzonas de sacrificioò. Asimismo, el compromiso 

del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) y la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA) es la 

de colaborar con este objetivo, ejerciendo sus instrumentos de manera anticipatoria y utilizando 

criterios preventivos. En este sentido, el diseño de políticas, programas e instrumentos de gestión 

ambiental tendientes a la vigilancia, conservación, prevención y descontaminación en los ámbitos de 

calidad ambiental con enfoque territorial y especial énfasis en poblaciones más afectadas es parte 

del sello de este gobierno. 

¶ Impulsar el empoderamiento colectivo 

Parte de la agenda priorizada del ministerio es la de fortalecer la democracia ambiental. El primer 

hito fue la adhesión al Acuerdo de Escazú, el primer mensaje presidencial enviado por este gobierno 

al Congreso. A partir de ello, la implementación de los estándares de Escazú se ha vuelto un objetivo 

transversal en el quehacer del ministerio, tanto a nivel interno, como en los vínculos intersectoriales. 

En esta misma línea, parte de las tareas priorizadas para estos años ha sido potenciar la educación, 

información y participación ambiental, como parte de los programas y políticas que se impulsan. En 

conjunto, se espera que ellos fomenten valores, capacidades y conciencia socioecológica que 

contribuyan a la mejora progresiva y equitativa de los ecosistemas urbanos y naturales en el marco 

de los desafíos del cambio climático y la sustentabilidad ambiental. Por ello, la educación, 

información y participación ambiental resultan ser elementos fundamentales para el empoderamiento 

e involucramiento de las personas. 

¶ Impulsar un modelo de desarrollo basado en los objetivos de la Agenda 2030  

Transitar hacia un modelo de desarrollo alineado con los objetivos de desarrollo sostenible, centrado 

en la protección de las personas y de los ecosistemas, es una prioridad de esta gestión. Para ello, 

desarrollar políticas, planes, programas, normas e instrumentos que contribuyan a la incorporación 

de la biodiversidad a nivel ministerial e intersectorial, se vuelve un objetivo estratégico clave para el 

Estado. Asimismo, incorporar los principios y estrategias del modelo de la economía circular en la 

acción del estado y los sectores económicos del país, a través de la implementación de la regulación 

necesaria y del trabajo conjunto con organismos públicos, el sector privado y organizaciones de la 

sociedad civil, permitirá apalancar e incentivar sectores productivos innovadores y sustentables, 

desacoplando el crecimiento y desarrollo económico de la degradación ambiental. 

Al respecto, avanzar en la implementación de la Ley N°20.920 de Responsabilidad Extendida del 

Productor (REP), y ampliando la ambición en la valoración de residuos orgánicos, es parte 

constitutiva del avance de esta agenda.  

El 2022, el foco fue la reactivación de este marco, considerando su relevancia y su relacionamiento 

con el Programa de Gobierno. En mayo del 2022, el Consejo Nacional decidió: elaborar un informe 

sobre la situación de los ODS en el contexto de la pandemia por COVID 19; diseñar una estrategia 

nacional de implementación; y elaborar el III Informe Nacional Voluntario. A la fecha, estos informes 

se encuentran publicados. Además, se elaborará un plan de acción con el sistema de Naciones 

Unidas enfocado en la transición socio ecológica justa, el uso sostenible de la biodiversidad y el 

enfrentar el cambio climático. Finalmente, en el Marco de Cooperación entre el gobierno de Chile y  
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el sistema de Naciones Unidas (2023-2027) reforzó el eje ambiental al quedar dentro sus prioridades 

el avanzar hacia un modelo sostenible, inclusivo y resiliente.  

Asociado a temas de desarrollo, durante el 2022, Chile asumió la presidencia del Grupo Técnico de 

Medio Ambiente y Crecimiento Verde de la Alianza del Pacífico, destacando entre las materias 

abordadas la gestión sostenible de plásticos y una estrategia de relacionamiento con el sector 

privado para impulsar una agenda de trabajo conjunta, además del trabajo de un subgrupo sobre 

medición, reportes y verificación en materia de cambio climático, que ha incluido intercambios 

técnicos, desarrollo de capacidades y análisis, además de una serie de publicaciones. 

 

PRINCIPALES LOGROS ALCANZADOS DURANTE EL 2022 

¶ Institucionalidad y normativa ambiental 

El Ministerio del Medio Ambiente de Chile, es el órgano del Estado encargado de colaborar con el 

presidente de la República en el diseño y aplicación de políticas, planes y programas en materia 

ambiental, así como en la protección y conservación de la diversidad biológica y de los recursos 

naturales renovables e hídricos, promoviendo el desarrollo sustentable, la integridad de la política 

ambiental y su regulación normativa. 
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La Secretaría Regional Ministerial de La Araucanía, es un órgano desconcentrado del ministerio. 

Está dirigida por un Secretario Regional Ministerial (SEREMI), quien posee la condición de 

representante del ministerio respectivo en la región y, además, es el colaborador directo del 

intendente, estando subordinado al mismo en todo lo relativo a la elaboración, ejecución y 

coordinación de las políticas, planes, presupuestos, proyectos de desarrollo y demás materias que 

sean de competencia del gobierno regional; con todo, debe ajustarse a las instrucciones de carácter 

técnico y administrativo que impartan los correspondientes ministerios. Por otra parte, en la región 

se encuentran operativas las oficinas del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) y la Súper 

Intendencia del Medio Ambiente (SMA). El Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) es un organismo 

público funcionalmente descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio. Él SEA fue 

creado por la Ley N°20.417, publicada en el Diario oficial el 26 de enero de 2010, que modificó la 

Ley N°19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente. Finalmente, la Superintendencia del 

Medio Ambiente (SMA) es un servicio público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, sometido a la 6 supervigilancia del Presidente de la República a través del Ministerio del 

Medio Ambiente. Se creó en virtud de la Ley Nº 20.417, siendo entre sus principales funciones 

ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de Calificación 

Ambiental, de las medidas de los Planes de Prevención y/o de Descontaminación Ambiental, del 

contenido de las Normas de Calidad Ambiental y Normas de Emisión, y de los Planes de Manejo, 

cuando corresponda, y de todos aquellos otros instrumentos de carácter ambiental que establezca. 

 

¶ Administración y Finanzas. 

  

Unidad encargada de la ejecución presupuestaria, control de gestión, compras y recursos humanos. 

En relación a estos puntos se puede precisar: 

¶ Ejecución Presupuestaria: Instancia en donde se ejecuta el presupuesto asignado 

anualmente, pagando los compromisos contraídos por esta institución, tales como 

consultorías, arriendo de vehículos viáticos, etc. 

¶ Control de Gestión: Instancia en la cual se vela por la correcta ejecución del presupuesto y 

estado de avance de este último. 

¶ Compras y Servicios Generales: Instancia en donde se llevan a cabo todas las adquisiciones 

requeridas por las unidades técnicas y licitaciones solicitadas, también vela por el inmueble 

arrendado y el vehículo institucional. 

¶ Recursos Humanos: tramitar los requerimientos de los funcionarios tales como cometidos, 

feriados legales, permisos administrativos, Etc. 
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Proyectos Internos 

 

Concepto Presupuestario 

 

PPTO 2022 

 

010109 Calefacción Sustentable 

- R. La Araucanía 

2403011 Calefacción Sustentable 

 

718.549.371 

 

020209 Gestión para la 

Conservación de Humedales  

2403021 Estudios Medioambientales 

 

2.275.338 

 

020309 Normas y Planes para la 

Prevencion y Descontaminación 

2403019 Planes de Descontaminación 

Ambiental 

 

23.797.733 

 

030709 Implementación REP 2102004 Remuneraciones Variables 146.734 

030809 Fondo del Reciclaje 

 

2403017 Fondo del Reciclaje 

 

33.000.000 

 

070809 Vulnerabilidad y 

Adaptación al Cambio Climático 

2403023 Cambio Climático 

 

543.250 

 

160509 Operación Gestión de 

las Personas  

2101004 Remuneraciones Variables 

 

1.911.657 

 

169809 Operación DAF Operación Seremi 38.244.914 

240209 Planes de 

Descontaminación Atmosférica  

2403019 Planes de Descontaminación 

Ambiental 

 

31.811.867 

 

250109 Municipios en SCAM 2403004 Certificación Ambiental Municipal 19.423.934 

260209 Ejecución de Proyectos 

FPA 

2403001 Fondo de Proteccion Ambiental 

 

36.015.138 

 

280209 Red Nacional de Calidad 

del Aire - SIVICA 

2403019 Planes de Descontaminación 

Ambiental 

 

4.203.153 

 

300209 Planes de recuperación 

y conservación de especies  

2403021 Estudios Medioambientales 

 

5.400.000 

 

 Total 915.323.089 

Durante el año 2022, se ejecutó un presupuesto de $ 915.323.089 en los diferentes programas 

como se detalla en tabla. 

 

Transición socioecológica justa 

¶ Transición Hídrica Justa 

Durante el segundo semestre del año 2022 se realizaron reuniones entre Seremi del Medio 

Ambiente, Dirección General de Aguas y el Gobierno Regional de La Araucanía, con el fin de poder 

seleccionar la cuenca piloto para la Gobernanza de Cuencas a desarrollar en la Araucanía. Como 

uno de los principales criterios se consideró la cuenca que actualmente posee un mayor desarrollo 

de estudios o antecedentes que permitan un avance en el corto plazo. La cuenca seleccionada 

corresponde a la cuenca del río Toltén, la cual posee una extensión de 8.398 km2 y una orientación 

general de oriente a poniente. 
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Democracia Ambiental  

¶ Acuerdo de Escazú 

El Acuerdo de Escazú es el primer acuerdo de política ambiental para la región de América Latina y 

el Caribe, que establece garantías a los derechos de acceso de personas, grupos y organizaciones 

de promoción y defensa de los derechos humanos en asuntos ambientales. Además, es el primer 

tratado a nivel mundial que contiene disposiciones específicas para la protección de los defensores 

de derechos humanos en materia ambiental. Chile inició su proceso de adhesión a Escazú el pasado 

18 de marzo de 2022, fecha en que el Gobierno del presidente Gabriel Boric suscribió el instrumento. 

¶ Plan de Implementación Participativa por Escazú (PIPE) 

El ministerio del Medio Ambiente está desarrollando el Plan de Implementación Participativa de 

Escazú (PIPE) que tiene por objeto evaluar -con la significativa participación del público- las brechas, 

oportunidades y medidas prioritarias para la incorporación plena y efectiva del Acuerdo de Escazú 

en Chile. 

En este marco, gracias a la colaboración del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

(PNUMA), se realizó un primer diagnóstico sobre el estado de cumplimiento actual de los derechos 

de acceso a la información, participación y justicia en materia ambiental, así como sobre el nivel de 

protección de las personas defensoras en asuntos ambientales con un énfasis en la principal 

normativa vigente. 

También gracias al apoyo de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), se 

está elaborando un mapa de actores, una propuesta de gobernanza y coordinación interinstitucional 

para la implantación de Escazú. 

En términos de el involucramiento de los diversos actores sociedad civil, sector público y privado, se 

ha diseñado una estrategia de participación pública informada y de co-construcción para el 2023,  

Que busca convocar a una multiplicidad de representantes a nivel local, nacional, regional con base 

a los estándares contenidos en el propio acuerdo para la elaboración del PIPE. 

Lo anterior, contempla el desarrollo de mecanismos especiales para la inclusión de personas y 

grupos en situación de vulnerabilidad, localidades pequeñas o con problem§ticas ambientales, 

personas defensoras de derechos humanos en asuntos ambientales, ni¶os, ni¶as y adolescentes y 

mujeres en situación de pobreza, entre otros. 

El Acuerdo de Escazú continúa implementándose en Chile para garantizar los derechos de 

participación, acceso a la información y a la justicia en asuntos ambientales, además de la protección 

para las y los defensores de DD.HH asuntos ambientales. 
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EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN AMBIENTAL 

¶ Secretaria Seremi. 

Secretaría directa del SEREMI, administra la agenda de la autoridad además de coordinar y dar 

soporte administrativo a las diferentes unidades y programas, proporcionando logística a las 

necesidades de cada uno de los profesionales de la Seremía. 

Realiza también la atención de público y sirve de nexo entre el público y la autoridad, y también entre 

el público y los profesionales de las distintas áreas. 

 

¶ Oficina de Informaciones, Reclamos y Sugerencias (OIRS). 

La Oficina Regional facilita y promueve la información, la transparencia y la participación ciudadana, 

ejes centrales en la gestión del Ministerio del Medio Ambiente, buscando los mejores mecanismos y 

procedimientos para atenderle de manera amable, oportuna y con calidad. Se atienden los 

requerimientos tanto presenciales como los ingresados a través del portal web. 

http://portal.mma.gob.cl/contacto 

Esta Oficina, administra también la transparencia pasiva y activa de la Secretaría Regional Ministerial 

de Medio Ambiente de La Araucanía, atendiendo las consultas ciudadanas que invocan la Ley de 

Transparencia.

 

 

OIRS 2022

ÅSolicitudes ciudadanas, INPR, Reclamos, Consultas,
Sugerencias y felicitaciones (157).

Transparencia

ÅSolicitudes de información

Lobby

ÅAudiencias solicitaddas y realizadas (35).

ÅViajes (capacitaciones, reuniones, visitas técnicas, atender
denuncias en terreno, participación en actos y ceremonias)
(53).

Gobiernos en terreno

ÅCholchol (1)

ÅTemuco (1)

http://portal.mma.gob.cl/contacto
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SISTEMA NACIONAL DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL DE ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES (SNCAE) 

El Sistema Nacional de Certificación Ambiental de Establecimientos Educacionales (SNCAE) busca 

ser una estrategia integral para abordar la educación ambiental para la sustentabilidad en los 

establecimientos educacionales del país. Desde la educación parvularia hasta la educación media, 

de cualquier dependencia administrativa.  

Es un sistema de carácter voluntario que entrega una certificación pública a los establecimientos 

educacionales que implementan exitosamente estrategias de educación ambiental en sus 

comunidades educativas. A diciembre del año 2022 existen en la región 228 establecimientos 

educacionales Certificados ambientalmente, que se detallan a continuación: 

¶ Establecimientos educacionales por niveles de certificación a nivel regional: 

 

 

¶ Porcentajes de establecimientos educacionales por nivel: 

 

 

 

Niveles de 
certificación

Nivel Básico: 

39

Nivel Medio:

63

Nivel de 
Excelencia:

126

Certificaciones 
por provincia

Malleco:

45

Cautín:

183

Básico17%

Medio 28%
Excelencia

55%

ESTABLECIMIENTOS POR NIVEL
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¶ Establecimientos certificados por comunas en la Región de La Araucanía: 
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Entre las principales acciones ejecutadas se encuentran las siguientes: 

¶ Ceremonia de Certificación 2022.  

En virtud de las condiciones sanitarias, se llevaron a cabo ceremonias de certificación en 

distintas comunas de la región, con el objeto de hacer entrega de las banderas y 

reconocimiento a los establecimientos que cumplieron exitosamente los proyectos de 

educación ambiental en sus comunidades educativas. 

 

  

 

 

 

 

 

 

1.- Entrega de banderas a establecimientos de Padre Las Casas (abril, 2022). 

2.- Entrega de banderas a establecimientos de Temuco (mayo, 2022). 

3.- Entrega de banderas a Escuela Puralaco, Toltén (octubre, 2022). 
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Actividades de difusión: 

¶ Concurso Iberoamérica 

Concurso de Educación Ambiental que realiza la empresa Veolia, cuyo objetivo es sensibilizar a las 

comunidades educativas sobre el cuidado del medio ambiente, denominado ñAlrededor de 

Iberoam®ricaò (involucra a varios pa²ses iberoamericanos). En Chile, el evento convoca a EE 

certificados de la red SNCAE, de comunas donde la empresa tiene presencia. La versión 2022 de la 

campa¶a gir· bajo el lema ñLa urgencia de cuidar el agua: Peque¶as acciones, grandes cambiosò y 

estuvo enfocada en la protección de este vital recurso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Concurso PDA Temuco y Padre Las Casas 

ñIniciativas por un aire m§s limpio desde el aulaò est§ dirigido a establecimientos educacionales de 

las comunas de Temuco y Padre Las Casas, con el objetivo de buscar incorporar la temática de 

calidad del aire en las planificaciones de aula, a través de un trabajo multidisciplinario ejecutando 

acciones transversales en a lo menos 3 asignaturas o ámbitos en el caso de educación parvularia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lanzamiento concurso Iberoamérica (agosto, 2022). 

Premiación concurso (diciembre, 2022). 
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¶ Feria Científica y Tecnología 

Primera Feria Científica y Tecnológica Escuela Valentín Letelier de Villarrica: Iniciativa que nace 

desde el establecimiento, y con el apoyo de la seremi buscó visibilizar las acciones en materia de 

educación ambiental que están desarrollando establecimientos educacionales, privados e 

instituciones. La comuna de Villarrica tiene 22 establecimientos adscritos al SNCAE y el municipio 

cuenta con certificación de excelencia en el SCAM. 

 

¶ Taller Educación Ambiental en el marco del proyecto GEF Humedales Costeros 

Taller Escuela Chanquin y Puralaco Toltén. A través del Proyecto GEF/MMA/PNUMA, se comenzó 

el 2022 un programa de educación ambiental a distintos establecimientos con el objetivo de contribuir 

al fortalecimiento de procesos educativos que permitan desarrollar competencias en la comunidad 

educativa en general tendientes a reconocer la biodiversidad local características de los humedales 

del territorio, promoviendo su protección e incorporando entre otros elementos el conocimiento 

tradicional de su territorio e incentivando su incorporación al SNCAE en el caso de Chanquín y 

continuidad en el caso de Puralaco. 

 

 

 

 

 

 

 

Charla Educación Ambiental SNCAE, Toltén 
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¶ Campaña de pilas 

Campa¶a denominada ñPonte las Pilas con el Medio Ambienteò, e impulsada en conjunto con la 

empresa distribuidora de energía eléctrica FRONTEL, la SEREMI del Medio Ambiente Región de La 

Araucanía. Durante el 2022, se ejecutó la campaña de pilas con cierre en las comunas de Victoria 

(2092kg) y Gorbea (1722kg). 

 

¶ Visita Escuela Manuel Recabarren, Temuco 

En su visita a la Araucanía, el Subsecretario de Medio Ambiente junto al Seremi visitaron la Escuela 

municipal Manuel Recabarren de la comuna de Temuco. En esta instancia los y las forjadores 

ambientales hicieron un recorrido por el establecimiento donde se presentó el trabajo realizado en 

torno a la educación ambiental. La Escuela Manuel Recabarren se encuentra en certificación de 

excelencia en SNCAE desarrollando un importante trabajo en torno a la implementación de prácticas 

de cuidado del medio ambiente en las actividades del día a día. 

 

Cierre campaña de pilas, Victoria (2022) Cierre campaña de pilas, Gorbea (2022) 

Presentación del Invernadero a las 

autoridades (diciembre, 2022). 
Visita Escuela Municipal Recabarren 

(diciembre, 2022). 
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¶ Encuentro de las Infancias por un Curarrehue Sustentable 

Primer encuentro organizado por el Municipio de Curarrehue, donde dos establecimientos 

educacionales presentaron el trabajo que realizaron en mediante distintas metodologías para 

trabajar el tema de residuos en el río Trancura y sus alrededores. Además, profesionales de la 

SEREMI dictaron charlas en materias ambientales. 

 

 

¶ Conmemoración de efemérides ambientales 

Día de la Educación Ambiental: Tiene como principal objetivo identificar la problemática ambiental 

tanto a nivel global, como a nivel local y crear conciencia en las personas y muy especialmente en 

los gobiernos en cuanto a la necesidad de participación por conservar y proteger el medio ambiente. 

El año 2022, se conmemoró con una actividad de entrega de las banderas de certificación a 4 

establecimientos de la comuna de Melipeuco, quienes implementaron metodologías y acciones 

ambientales exitosas en sus comunidades educativas. 

 

Charla Curarrehue (noviembre, 2022) 

Conmemoración Día de la Educación Ambiental (enero, 2022) 
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¶ Día del agua 

Cada 22 de marzo se celebra el Día Mundial del Agua. Así lo estableció las Naciones Unidas con el 

objetivo de promover la importancia del agua dulce en el planeta. Además, la conmemoración de 

este día respalda la consecución del Objetivo de Desarrollo Sostenible 6 cuyo fin es garantizar el 

acceso al agua limpia y a un saneamiento adecuado a toda la población mundial antes de 2030. El 

año 2022, se realizó la conmemoración día mundial en colegio Diego Dublé Urrutia de Angol, 

establecimiento certificado en nivel de excelencia, de dependencia municipal. 

 

¶ Día de limpieza de playas 

Para el Día Internacional de Limpieza de Playas del año 2022, el Ministerio de Medio Ambiente se 

sumó a los esfuerzos de DIRECTEMAR, en calidad de co-organizador, apoyando a través de la 

Secretaría Regional de Medio Ambiente de la Araucanía y de los municipios de Villarrica, Pucón y 

Saavedra, además de estudiantes de la Universidad Católica de Temuco. 

 

Conmemoración Día Mundial del Agua (marzo, 2022) 

Limpieza de playas, Villarrica (septiembre, 2022) 
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  SISTEMA DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL (SCAM) 

Creado en 2009, el Sistema de Certificación Ambiental Municipal (SCAM) es un sistema integral de 

carácter voluntario, que permite a los municipios instalarse en el territorio como un modelo de gestión 

ambiental e incorporar el factor ambiental a todo su quehacer institucional. Se considera la 

participación ciudadana a través de la constitución de los Comités Ambientales Comunales y la Mesa 

de Gobernanza, en niveles superiores. 

Los municipios que participan en el programa desarrollan una Estrategia Ambiental Comunal, que 

es un instrumento de acción que busca abordar de manera sistemática los principales conflictos o 

situaciones ambientales presentes en el territorio comunal. 

El SCAM se encuentra operando en todas las regiones con municipios certificados en sus cinco 

niveles y con un crecimiento progresivo cada año. 

 

¶ Estado de la certificación a nivel regional 

A diciembre de 2022 existen 26 municipios certificados en los niveles detallados a continuación: 

  

 

 

    

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 comuna 
cursando 

nivel Básico

5 comunas 
en Básica

7 comunas 
en Intermedia

5 comunas 
en 

Excelencia

5 comunas en 
Excelencia 

Sobresaliente

4 comunas en 

Gobernanza 

Ambiental 

Climática 

Comunal etapa 

Apresto 



 

20 
 

 

 

En la siguiente tabla, se presenta el año de ingreso al SCAM y el nivel de certificación de casa 

comuna: 

 

Nº Año de ingreso Comuna Nivel de certificación 

1 2011 Gorbea Gobernanza Ambiental Climática Comunal etapa 

Apresto 

2 2012 Loncoche Gobernanza Ambiental Climática Comunal etapa 

Apresto 

3 2012 Temuco Gobernanza Ambiental Climática Comunal etapa 

Apresto 

4 2013 Traiguén Gobernanza Ambiental Climática Comunal etapa 

Apresto 

5 2012 Padre Las Casas Excelencia Sobresaliente 

6 2013 Pucón Excelencia Sobresaliente 

7 2013 Purén Excelencia Sobresaliente 

8 2014 Nueva Imperial Excelencia Sobresaliente 

9 2015 Victoria Excelencia Sobresaliente 

10 2014 Villarrica Excelencia 

11 2015 Lautaro Excelencia 

12 2015 Perquenco Excelencia 

13 2017 Saavedra Excelencia 

14 2017 Teodoro Schmidt Excelencia 

15 2015 Carahue Excelencia 

16 2016 Cunco Excelencia 

17 2018 Los Sauces Excelencia 

18 2018 Pitrufquén Excelencia 

19 2019 Cholchol Excelencia 

20 2019 Curacautín Excelencia 

21 2022 (reingreso) Vilcún Excelencia 

22 2018 Toltén Básica 

23 2019 Ercilla Básica 

24 2019 Freire Básica 

25 2019 Lonquimay Básica 

26 2020 Melipeuco Básica 

27 2022 Galvarino En proceso de Básica 

 

En 2022, 12 comunas iniciaron procesos para nuevos niveles de certificación, las cuales recibieron 

subsidios, el total de las transferencias a nivel regional fue de $17.750.000.- 
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Convenios de colaboración: 

¶ MMA-UFRO: Clínicas de Asistencia Ambiental 

Durante el año 2022 se realizó la IX y la X versión de las Clínicas de Asistencia Ambiental en el 

marco del Convenio de cooperación entre el Ministerio del Medio Ambiente y la Universidad de La 

Frontera, el cual tiene por finalidad establecer una relación de coordinación y colaboración entre 

ambas instituciones, favoreciendo la resolución de problemas locales en materia ambiental en los 

Municipios del Sistema de Certificación Ambiental Municipal (SCAM). En las ceremonias de cierre 

realizadas en los meses de julio y diciembre se expusieron los resultados de los proyectos realizados, 

y se hizo entrega de productos a cada uno de los Municipios. El primer semestre se realizaron 11 

proyectos para 8 comunas y el segundo semestre fueron 15 proyectos para 11 comunas, logrando 

durante el año 2022 beneficiar al 47% de las comunas de la Región con soluciones a problemáticas 

relacionadas con su gestión ambiental. A continuación, se presentan los proyectos realizados y las 

comunas beneficiadas. 

¶ Proyectos realizados durante el 1º semestre 2022 

 

Lonquimay ¶ Toma de muestra y análisis de la calidad del agua de los humedales 

urbanos de la Laguna Jara y Laguna San Pedro, identificando y 

diagnosticando su estado. 

Perquenco ¶ Ejecución de 5 monitoreos de la calidad del agua de los afluentes y 

efluentes de la PTAS. 

Curacautín ¶ Análisis de la calidad del agua del río Blanco de acuerdo con la normativa 

ambiental vigente. 

Saavedra ¶ Análisis de calidad del agua del canal 21 de Mayo. 

¶ Revista virtual que refleje experiencias de experimentos asociados a la 

economía circular. 

¶ Desarrollo de un informe con sistema de tratamiento más eficiente que la 

fosa séptica existente en el mercado nacional con costos aproximados, 

para tener conocimiento y fomentar su uso con la población rural y/o en 

proyectos sanitarios futuros. 

Ercilla ¶ Realización de una base de datos que se pueda consultar sobre los 

sectores que presentan aguas subterráneas para realizar pozos profundos 

o norias. 

¶ Desarrollo de metodología para la implementación de una planta de 

compostaje para la comuna. 

Nueva 

Imperial 

¶ Caracterización de los recursos y planta de gestión de RSD. 

Lautaro ¶ Seleccionar una alternativa al tratamiento de aguas residuales y/o lodos de 

las Pisciculturas de Lautaro. 

Victoria ¶ Análisis de calidad del agua del canal 21 de Mayo. 
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¶ Proyectos realizados durante el 2º semestre 2022 

 

Melipeuco ¶ Obtener un análisis y una estrategia energética para la municipalidad 

de Melipeuco. 

Cunco ¶ Monitoreos de la calidad del agua en distintos sectores aledaños al 

lago Colico. 

Lonquimay ¶ Monitoreos de la calidad del agua en distintos puntos de la laguna San 

Pedro, considerando estacionalidad. 

Victoria ¶ Propuesta de plan de gestión de los residuos sólidos generados en la 

comuna de Victoria. 

Teodoro 

Schmidt 

¶ Toma de muestras y análisis de los siguientes parámetros: DQO, DBO, 

SS, turbidez, conductividad y pH en un máximo de dos muestras por 

comuna (incluye muestreo aguas arriba y aguas abajo), en 

desembocadura del alcantarillado de la localidad de Teodoro Schmidt 

en el sector Peñehue. 

Carahue ¶ Población rural informada acerca de nuevas técnicas para el uso 

eficiente y responsable de aguas en las diferentes actividades que 

desarrolla. 

Padre Las 

Casas 

¶ Diagnóstico de biodiversidad del estero Wampo Carahue y de los 

humedales que existen en la comunidad indígena. 

Lautaro ¶ Evaluar estrategias de eficiencia energética a través de medición in 

situ y estimación de la demanda energética del edificio municipal de 

Lautaro. 

Cholchol ¶ Análisis de calidad del agua obtenida a través de sistemas APR en el 

área rural. 

¶ Diseño de una bodega y la estimación de su maquinaria para el 

tratamiento y acopio de residuos reciclables. 

Saavedra ¶ Diseño de punto verde en madera. 

¶ Material infográfico para difusión y presentación formato PPT para 

difundir educación ambiental en el territorio respecto al uso 

responsable del recurso hídrico. 

¶ Muestreo de aguas en al menos dos puntos del estero Boyeco. 

Vilcún ¶ Informe sobre la fundamentación (datos empíricos y teóricos) de las 

razones de porqué se debería declarar humedal la ribera del río Cautín 

en la localidad de Cajón y zonas aledañas. 

¶ 1.- Metodología para la selección de los beneficiarios con entrega de 

compostera. 2.- Metodología de seguimiento de las viviendas 

beneficiadas. 3.- Capacitaciones de compostaje. 
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¶ Apoyo a programa FPA 

Se realizó apoyo al Fondo de Protección Ambiental, realizando capacitaciones a los diferentes 

organismos participantes directamente en sus comunas. Durante el mes de septiembre se visitaron 

8 comunas donde los participantes resolvieron sus dudas y quedaron mucho más motivados a 

participar. 
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¶ Auditorías 

Se realizaron aproximadamente 20 auditorías, realizadas de forma remota como presencial, a 

diferentes comunas que se encontraban implementando desde nivel básico hasta gobernanza 

ambiental climática comunal. Estas acciones permiten ver el grado de avance en la implementación 

del nivel, resolver dudas y apoyar en el desarrollo de las actividades, así como también conocer la 

realidad local.  

Además, se realizaron 12 auditorías documentales a las comunas que realizaron cambio de nivel 

durante el 2022, esto consiste en la revisión del expediente final de nivel el cual contiene todos los 

antecedentes recaudados durante el nivel para obtener su certificación. 

¶ Inducciones de nivel 

Cada cambio de nivel implica un mundo nuevo y a la vez de continuidad en la gestión de los 

municipios en el SCAM, es por lo que para cada comienzo de nivel se haga una sesión de Inducción 

de nivel en donde se explique todo el trabajo a desarrollar por las comunas. Durante el 2022 se 

realizaron 10 inducciones de nivel, desde nivel básico hasta gobernanza ambiental climática comunal 

etapa apresto. 

¶ Capacitaciones 

Se realizan capacitaciones a los municipios en diversas temáticas de interés y transversales a 

cualquier nivel, durante este nivel se realizaron capacitaciones en temáticas como: compras 

sustentables, economía circular entre otras. 

¶ Entrega de certificación a las comunas 

Durante el 2022 se entregó de forma presencial la Certificación de nivel a 8 comunas: 3 nivel básico 

(Lonquimay, Ercilla y Melipeuco), 2 nivel intermedio (Curacautín y Pitrufquén) y 3 de nivel excelencia 

(Perquenco, Victoria y Lautaro). Normalmente estas acciones se realizan en el marco de acciones o 

actividades desarrolladas en el territorio. 
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¶ Estado verde 

Estado Verde es un programa de acreditación, cuyo objetivo es incorporar buenas prácticas 

ambientales en el quehacer diario de los órganos del Estado, mediante un proceso de acreditación 

que certifica que las entidades suscriptoras desarrollan distintas medidas de sostenibilidad interna. 

El eje central es generar un cambio en la cultura ambiental, y que los colaboradores sean activos 

participantes en el proceso, apoyando con medidas tan simples como apagar la luz, hasta el 

desarrollo de iniciativas que mejoren la eficiencia y disminuyan los impactos ambientales. 

Durante el 2022 se realizó convenio con 2 nuevas instituciones para incorporarse a Estado Verde, 

Seremi de Bienes Nacionales y Gobierno Regional de La Araucanía. A ambas instituciones se les 

realizó su correspondiente inducción de nivel (Pre-Acreditación) además de la primera auditoría que 

permite ver el estado de avance, resolver consultas y ver la forma de cómo entregar el informe de 

pre-aceditación para seguir avanzando en el proceso. 

Para apoyar el desarrollo de acciones a las diferentes instituciones, durante el 2022 se desarrolló un 

ciclo de capacitaciones que abordo temáticas, como, por ejemplo: gestión integral de residuos 

orgánicos, cultura del agua, economía circular y cambio climático. 
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FONDO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (FPA) 

El Fondo de Protección Ambiental (FPA) es el primer fondo concursable con que cuenta el Estado 

de Chile para apoyar iniciativas ambientales presentadas por la ciudadanía. El FPA financia total o 

parcialmente, proyectos orientados a la protección o reparación del medio ambiente, la preservación 

de la naturaleza o la conservación del patrimonio ambiental, y la creación de una cultura que tienda 

al desarrollo sustentable. En la región de La Araucanía, entre los años 2019-2023 se han financiado 

442 iniciativas, con una inversión superior a los más de 2.326 millones de pesos lo que ubica a 

nuestra región en los primeros lugares de inversión y proyectos seleccionados en el país. A nivel 

regional, se han financiado iniciativas en 31 de las 32 comunas de la región. Las iniciativas 

financiadas han sido dirigidas mayoritariamente a desarrollar actividades de educación ambiental; 

uso eficiente de la energía; conservación, uso y manejo sustentable de los recursos naturales; 

reciclaje y manejo de residuos; preservación de la biodiversidad local; recuperación y restauración 

del bosque nativo; protección de las aguas; turismo sustentable, protección de especies de flora y 

fauna amenazada; entre otras. Las organizaciones ejecutoras han sido universidades; asociaciones 

y comunidades indígenas; juntas de vecinos; centros de padres y apoderados; comités de pequeños 

agricultores; consejos ambientales locales; corporaciones y fundaciones; entre otros Durante el año 

2022, en la región de La Araucanía se financiaron 31 iniciativas por un monto total $140.000.000.- 

distribuidos en los concursos Emprendimientos Verdes para Comunidades Indígenas, Áreas Verdes 

Comunitarias, Conservación de Humedales Urbanos, Iniciativas Sustentables para Fundaciones y 

Corporaciones, Iniciativas Sustentables para Pueblos Indígenas, Iniciativas Sustentables en 

Establecimientos Educacionales, Iniciativas Sustentables Ciudadanas. 
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¶ FPA 2022 ï Emprendimientos Verdes para Comunidades Indígenas 

 

Objetivo Tipo de postulantes Financiamiento 

 

Apoyar iniciativas presentadas por comunidades 

indígenas, cuyo objetivo sea la difusión y el 

desarrollo de emprendimientos verdes o 

sustentables, que busquen soluciones a un 

determinado problema ambiental presente en el 

territorio o que, hagan un uso racional y sostenible 

de recursos naturales de uso tradicional en las 

comunidades, que se encuentren estrechamente 

relacionadas con la cosmovisión indígena, y que 

además, incorporen y promuevan acciones de 

educación ambiental y participación comunitaria. 

 

Sólo podrán participar 

Comunidades 

Indígenas, que se 

encuentren inscritas en 

el Registro Nacional de 

Comunidades 

Indígenas de la 

CONADI. 

$8.000.000 
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¶ FPA 2022 ï Áreas Verdes Comunitarias 

 

Objetivo Tipo de postulantes Financiamiento 

 

Promover la participación de 

la comunidad y la educación 

ambiental en espacios 

públicos, mejorando o 

recuperando áreas verdes 

urbanas, incorporando 

especies nativas, a través de 

iniciativas ciudadanas que 

contribuyan a mejorar la 

calidad de vida, generando 

un lugar más amable donde 

vivir. 

Personas jurídicas, de derecho privado, sin 

fines de lucro tales como: Organizaciones 

Comunitarias, Territoriales o Funcionales 

(Juntas de Vecinos, Consejos Vecinales de 

Desarrollo, Centros de Madres, Centros 

Culturales y Artísticos, Organizaciones 

Juveniles, Organizaciones Deportivas, 

Cooperativas y otras que tengan caracteres 

similares, que representen y promuevan 

valores específicos de la comunidad vecinal); 

Comunidades Agrícolas; Asociaciones 

Gremiales. 

 

$8.000.000 
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¶ FPA 2022 ï Conservación de Humedales Urbanos 

 

Objetivo Tipo de postulantes Financiamiento 

 

Contribuir al mejoramiento del estado 

ecológico, conservación y gobernanza de 

humedales urbanos a lo largo del territorio 

nacional, por medio de acciones que 

permitan reconocer su valor social y 

ambiental (valor ecosistémico, cultural, 

científico y recreativo) y/o de acciones que 

mitiguen las amenazas a las que se 

encuentran expuestos dentro de su 

contexto territorial (enfoque de cuenca). 

Personas jurídicas de derecho 

privado, sin fines de lucro, 

correspondientes a Fundaciones 

o Corporaciones (Entidades 

regidas por el Título XXXIII del 

Libro I del Código Civil; Decreto 

N°110, de 1979, del Ministerio de 

Justicia; Ley 20.500; Decreto 

Supremo N° 84, de 2013, del 

Ministerio de Justicia). 

 

$6.000.000 
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¶ FPA 2022 ï Iniciativas Sustentables para Fundaciones y Corporaciones 

 

Objetivo Tipo de postulantes Productos a 

postular 

Financiamiento 

Financiar iniciativas 

demostrativas que 

contribuyan a 

mejorar la calidad 

ambiental del 

territorio, 

sensibilizando a la 

ciudadanía a través 

de la valoración del 

entorno y la 

educación ambiental. 

Personas jurídicas de 

derecho privado, sin fines de 

lucro, correspondientes a 

Fundaciones o 

Corporaciones (Entidades 

regidas por el Título XXXIII 

del Libro I del Código Civil; 

Decreto N°110, de 1979, del 

Ministerio de Justicia; Ley 

20.500; Decreto Supremo N° 

84, de 2013, del Ministerio de 

Justicia). 

Punto Verde $4.000.000 

Invernadero y 

compostaje 

$4.000.000 

Sistema Fotovoltaico 

On-Grid 

$4.000.000 

Sistema Fotovoltaico 

Off-Grid 

$6.000.000 

Sistema Solar 

Térmico (Termo 

Solar) 

$4.000.000 

Cambio Climático y 

Descontaminación 

Ambiental 

$4.000.000 
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¶ FPA 2022 ï Iniciativas Sustentables para Pueblos Indígenas 

Objetivo Tipo de postulantes Productos a 

postular 

Financiamiento 

Financiar iniciativas 

demostrativas 

desarrolladas por 

comunidades y 

asociaciones 

indígenas, que aporten 

al cuidado y protección 

del medio ambiente, 

incorporando la 

cosmovisión de los 

pueblos indígenas y 

los valores de la 

educación ambiental. 

Comunidades o 

Asociaciones Indígenas, 

que se encuentren inscritas 

en el Registro Nacional de 

Comunidades y 

Asociaciones Indígenas de 

la CONADI. 

Punto Verde $4.000.000 

Invernadero y 

compostaje 

$4.000.000 

Sistema Fotovoltaico 

On-Grid 

$4.000.000 

Sistema Fotovoltaico 

Off-Grid 

$6.000.000 

Sistema Solar 

Térmico (Termo 

Solar) 

$4.000.000 

Cambio Climático y 

Descontaminación 

Ambiental 

$4.000.000 
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¶ FPA 2022 ï Iniciativas Sustentables en Establecimientos Educacionales 

Objetivo Tipo de postulantes Productos a 

postular 

Financiamiento 

Financiar iniciativas 

demostrativas que 

fomenten la gestión 

ambiental en los 

Establecimientos 

Educacionales, 

generando hábitos y 

conductas 

sustentables, e 

incorporando 

actividades de 

educación ambiental. 

Personas jurídicas de 

derecho privado sin fines de 

lucro, y que nazcan al alero 

de un establecimiento de 

educación parvularia, 

básica o media, tales como: 

Centros de Padres y 

Apoderados, Clubes 

Deportivos Escolares, 

Agrupaciones Ambientales, 

Agrupaciones Culturales, 

Agrupaciones Artísticas, 

entre otras. 

Punto Verde $4.000.000 

Invernadero y 

compostaje 

$4.000.000 

Sistema Fotovoltaico 

On-Grid 

$4.000.000 

Sistema Fotovoltaico 

Off-Grid 

$6.000.000 

Sistema Solar 

Térmico (Termo 

Solar) 

$4.000.000 

Cambio Climático y 

Descontaminación 

Ambiental 

$4.000.000 
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¶ FPA 2022 ï Iniciativas Sustentables Ciudadanas 

 

Objetivo Tipo de postulantes Productos a 

postular 

Financiamiento 

Financiar 

iniciativas 

demostrativas, 

que contribuyan a 

mejorar la calidad 

ambiental del 

territorio, 

sensibilizando a la 

ciudadanía a 

través de la 

valoración del 

entorno y la 

educación 

ambiental. 

Personas jurídicas, de derecho 

privado, sin fines de lucro tales 

como: Organizaciones 

Comunitarias, Territoriales o 

Funcionales (Juntas de Vecinos, 

Consejos Vecinales de 

Desarrollo, Centros de Madres, 

Centros Culturales y Artísticos, 

Organizaciones Juveniles, 

Organizaciones Deportivas, 

Cooperativas y otras que tengan 

caracteres similares, que 

representen y promuevan 

valores específicos de la 

comunidad vecinal); 

Comunidades Agrícolas; y 

Asociaciones Gremiales. 

Punto Verde $4.000.000 

Invernadero y 

compostaje 

$4.000.000 

Sistema Fotovoltaico 

On-Grid 

$4.000.000 

Sistema Fotovoltaico 

Off-Grid 

$6.000.000 

Sistema Solar 

Térmico (Termo 

Solar) 

$4.000.000 

Cambio Climático y 

Descontaminación 

Ambiental 

$4.000.000 
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¶ Gira técnica a la comuna de Lautaro (experiencia punto limpio) Carahue, humedal de 

Monkul. 

En el mes de diciembre de 2022 se realiza gira técnica con 40 Dirigentes y coordinadores de 

proyectos FPA en ejecución durante el año 2021-2022, con el fin de conocer experiencias que se 

llevan a cabo en distintas comunas de la región en beneficio del cuidado del medio ambiente, 

conservación, uso y manejo sustentable de los recursos naturales, reciclaje y manejo de residuos, 

preservación de la biodiversidad local y la educación ambiental de los ciudadanos de la región. 

 

¶ Punto limpio comuna de Lautaro 

Visita Punto limpio de la  Comuna de Lautaro, instancia en la que los dirigentes y coordinadores de 

proyecto pudieron participar de una charla informativa respecto del Punto limpio instalado en dicha 

comuna, charla que fue orientada a la entrega de información respecto a la Infraestructura adjudicada 

con recursos FNDR completado con recursos de Subdere, respecto a la disminución de la cantidad 

de residuos dispuestas en sitios de disposición final, además de promover el reciclaje y la educación 

ambiental en la Comuna. 
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¶ Humedal de Monkul, comuna de Carahue 

Visita Humedal de Monkul de la Comuna de Carahue, instancia en la que los dirigentes y 

coordinadores de proyecto pudieron participar de una charla informativa entregada por la presidenta 

de la Comunidad Indígena Mateo Nahuelpán Sra Estela Nahuelpan, inserta en el entorno del 

Humedal, charla que fue orientada al trabajo realizado por los integrantes de la Comunidad para 

lograr que dicho Humedal fuera reconocido y declarado el 14 de julio 2020 como sitio Ramsar, 

designación internacional de sitio de importancia, primero a nivel regional. A nivel país son 16 

humedales en esta situación en la actualidad. 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

La Ley N° 20.500 sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública establece una 

serie de derechos ciudadanos de acceso a información y participación, así como también diversos 

deberes que deben cumplir los distintos órganos de la administración pública para garantizar dichos 

derechos.  

Cuenta Pública Seremi Medio Ambiente Región de La Araucanía. En particular, y respecto del 

mecanismo Cuentas Públicas Participativas, los órganos de la Administración del Estado, 

anualmente, deberán dar cuenta pública a la ciudadanía de la gestión de sus políticas, planes, 

programas, acciones y de su ejecución presupuestaria. 

 En el marco del trabajo ejecutado en Participación Ciudadana en la región, se realizaron acciones 

de entrega de información oportuna a actores claves respecto a los siguientes procesos: Proceso de 

consulta indígena en el marco de la elaboración del Anteproyecto Plan de Descontaminación Lago 

Villarrica. Participación Ciudadana respecto a difusión por actualización del Plan De 

Descontaminación Atmosférica Para Temuco Y Padre Las Casas.  

¶ Consejo Consultivo 2022-2024 

Consejo Consultivo Regional 2021 -2022. Durante el año 2022 se realizaron 08 reuniones entre los 

meses de marzo a diciembre en las cuales los principales temas trabajados fueron los siguientes: 

Elaboración de Plan de Trabajo Anual. Presentación del plan de descontaminación atmosférica por 

MP 10 y Mp 2.5 de Temuco y padre las casas, Paula Muñoz. Sesión extraordinaria por 

pronunciamiento por PDA Temuco y padre las casas del Consejo consultivo. Presentación Plan de 

descontaminación del Lago Villarrica, Pablo Etcharren. 

Sesiones de Consejo Consultivo 2022-2024 
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UNIDAD DE CAMBIO CLIMÁTICO 

¶ Comité regional de Cambio Climático y desarrollo de reuniones 

Durante el año 2022 se desarrollaron 2 reuniones con el Comité Regional de Cambio Climático 

(CORECC), donde participan actores de los servicios públicos, municipalidades y miembros de la 

academia con el fin de profundizar en las temáticas de relevancia regional, en específico acciones y 

colaboración en el marco de la construcción del Plan de Acción Regional de Cambio Climática 

(PARCC). 

En el contexto de la Ley Marco de Cambio Climático la segunda reunión fue presidida por el 

Gobernador Regional Luciano Rivas, en esta nueva reestructuración del CORECC pasaran a 

integrar este Comité el Delegado Presidencial Regional, los Secretarios Regionales de los ministerios 

que integran el Consejo de Ministros, representantes de la sociedad civil y de las municipalidades o 

asociaciones de municipios. 
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¶ Elaboración del Plan de acción Regional de Cambio Climático (PARCC) 

Dentro de la ley Marco de Cambio Climático y su Estrategia climática de Largo Plazo, se establece 

que serán los Comités Regionales para el Cambio Climático (CORECC) quienes elaboren ñPlanes 

de Acci·n Regional de Cambio Clim§tico (PARCC)ò, los que tienen por objetivo: ñDeterminar la visi·n 

estratégica de largo plazo de la región para enfrentar el cambio climático, poniendo especial énfasis 

en la identificación y priorización de acciones de mitigación y adaptación, para lo cual, resulta clave 

el involucramiento de los actores regionales y la consideración de los instrumentos de planificación 

y de financiamiento. 

Para apoyar la elaboración de los contenidos técnicos del PARCC, el equipo de la Universidad 

Aut·noma de Chile se encuentra desarrollando el proyecto: ñTRANSFERENCIA TECNOLčGICA 

PARA MITIGAR LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN EL SECTOR 

SILVOAGROPECUARIO REGIÓN DE LA ARAUCANÍA, financiado por el Fondo De Innovación para 

la Competitividad (FIC) del Gobierno Regional de La Araucanía.  

Dada esta nueva reestructuración del CORECC, se conformó una Mesa Técnica con propósito de 

dar continuidad al trabajo desarrollado en el marco de la elaboración del PARCC. El 2022 se 

realizaron una serie de talleres con Municipios de la región y Servicios Públicos, con el fin de levantar 

insumos para el PARCC.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Talleres municipios de Temuco, Padre Las Casas y Araucanía Lacustre (junio, 2022). 

Talleres municipios costa Araucanía (julio, 2022) 
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Talleres municipios Cautín Sur y Cordillera Andina (junio, 2022) 

Talleres municipios Malleco Norte (agosto, 2022) 

Talleres Mesa Técnica CORECC (diciembre, 2022) 
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¶ Taller de capacitación a Municipios que integran el Geoparque Kütralkura en torno al 

uso de la plataforma ARCLIM del Ministerio del Medio Ambiente. 

A comienzos del mes de julio de 2022 se capacito a encargados municipales de las comunas que 

integran el Geoparque Kütralkura con el uso del Atlas Climático ARCLIM. Esta herramienta les 

permitirá trabajar sus amenazas a nivel comunal que les servirá de insumo para sus futuros Planes 

Comunales de Cambio Climático. 

 

¶ 2° Seminario Regional de Cambio Clim§tico ñHACIA LA CONSTRUCCIčN DE UN PLAN 

DE ACCIčN REGIONAL DE CAMBIO CLIMĆTICOò 

Con fecha 25 de octubre de 2022 se desarroll· el 2Ü Seminario Regional de Cambio Clim§tico ñHacia 

la construcci·n de un Plan de Acci·n Regional de Cambio Clim§ticoò. La jornada cont· con la 

participación de destacados expertos nacionales, profesionales de instituciones públicas y 

representantes de ONGôs, quienes abordaron tem§ticas relacionadas con escenarios clim§ticos para 

Chile, los impactos sobre recursos naturales, así como los desafíos gubernamentales del cambio 

climático y experiencias en adaptación y mitigación. 

 

Jornada de capacitación plataforma Atlas Climático ARCLIM (julio, 2022) 

Afiche 2º Seminario Regional de Cambio Climático (octubre, 2022) 
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¶ Participación en Mesa Interinstitucional de Hidrógeno Verde en la región de La 

Araucanía 

La SEREMI del Medio Ambiente durante el año 2022 integro la Mesa de Hidrógeno Verde junto a 

otros servicios públicos, Universidades, Centros de formación Técnica y el sector privado. Esta Mesa 

es coordinada por la SEREMI de Energía y tiene por objetivo Impulsar, incentivar el desarrollo 

Sustentable del Hidrógeno verde en la región de La Araucanía. 

 

 

¶ Participaci·n Seminario SCAM: ñTaller sobre uso de herramienta ARCLIMò 

Durante el mes de diciembre 2022 se capacito a encargados ambientales de los municipios de la 

región en torno al uso del Atlas Climático ARCLIM del Ministerio del Medio Ambiente. El uso de esta 

herramienta les permitirá trabajar las principales amenazas climáticas a nivel comunal para el 

desarrollo de Planes Comunales de Cambio Climático. 

 

Reunión Mesa Interinstitucional Hidrógeno Verde (diciembre, 2022) 
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¶ Participación en Ciclo de Seminarios del Departamento de Procesos Industriales UCT, 

Universidad Cat·lica de Temuco ñH2V en Chile: àCu§l es su aporte a la mitigaci·n del 

cambio climático? 

El día 27 de septiembre de 2022 la SEREMI del Medio Ambiente participa en Ciclo de Seminarios 

web organizados por el Departamento de Procesos Industriales, de la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad Católica de Temuco. Este Seminario tuvo por objetivo presentar a la comunidad interna 

y externa la información más reciente sobre la producción de H2V en Chile y su potencial aporte a 

la mitigación del cambio climático. 
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UNIDAD DE CAMBIO CLIMATICO Y BIODIVERSIDAD 

Norma Secundaria de la cuenca del lago Villarrica.  

¶ Monitoreo de bioindicadores de calidad del agua. 

Durante los años 2022 y 2023 está siendo desarrollada la Consultoría ID. 608897-79-LE22, 

"Monitoreo de bioindicadores en el marco de la implementación de los programas de medición y 

control de la calidad ambiental del agua para las normas secundarias de calidad ambiental del lago 

Villarrica y lago Llanquihue". Este trabajo se lleva a cabo por la Universidad Católica de Temuco, en 

donde se han realizado campañas de monitoreo de Diplodon chilensis, macroinvertebrados 

bentónicos y fauna íctica para dar cumplimiento con el Programa de Medición y Cumplimiento de la 

Calidad Ambiental de la Norma del Lago Villarrica. 

 

Desarrollo de estudios e investigaciones. 

¶ ñPropuesta de una Gu²a para la Aplicaci·n de Medidas de Compensaci·n de Emisiones de 

F·sforo, en el Marco del Plan de Descontaminaci·n de la Cuenca del Lago Villarricaò 

Ejecutada por Cosmovitalis durante el año 2022 por un monto de $9.000.000. 

¶ ñPropuesta de áreas con potencial para ser delimitadas como zonas buffer o de 

amortiguaci·n de emisiones de fosforo, en la zona saturada de la cuenca del lago Villarricaò. 

Iniciada en el año 2022 y actualmente en ejecución por parte del Centro EULA de la 

Universidad de Concepción, por un monto de $9.000.000. 

¶ ñIdentificaci·n de §reas prioritarias para la reforestaci·n, forestaci·n, restauraci·n y/o 

rehabilitaci·n con vegetaci·n nativa en la cuenca del lago Villarricaò. Actualmente en 

ejecución por parte de la consultora Edáfica por un monto de $20.000.000. 

¶ Desarrollo de informe de calidad del agua en el marco de la Normas Secundarias de Calidad 

Ambiental de las aguas superficiales del lago Villarrica. Período 2019-2020. 

 

 

Monitoreo de Diplodon Chilensis y Macrófitas (junio y octubre, 2022). 
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¶ Protección monitoreo y restauración de servicios ecosistémicos de la cuenca del lago 

Villarrica. Código BIP 40018402-0.- 

Durante el año 2022, se dio inicio al programa PROTECCIÓN, MONITOREO Y RESTAURACIÓN 

DE SERVICIOS ECOSISTÉMICOS DE LA CUENCA DEL LAGO VILLARRICA CÓDIGO BIP: 

40018402. Descriptor Plan Araucanía, Subtítulo 33, para el cual se cuenta con un monto de 

MM$405.762 por un período de 3 años financiados por el Gobierno Regional de La Araucanía.  

Este programa cuenta con 3 componentes relacionados a: 1) Monitoreo de la calidad del agua de la 

cuenca del lago Villarrica y su espejo de agua; 2) Restauración de vegetación nativa en áreas 

ribereñas y 3) Instalación de proyectos de saneamiento sanitario en la cuenca. Su finalidad es 

contribuir con la reducción de nutrientes aportantes al lago Villarrica para mantención de la calidad 

de los servicios ambientales del ecosistema lacustre que permitan el sustento de la actividad turística 

y mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la cuenca del lago. 

 

 

 

 

 

 

 

Terreno ríos de la cuenca del Villarrica (septiembre-octubre, 2022). 
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¶ Comité operativo del Plan de Descontaminación del lago Villarrica. 

Durante el año 2022, se desarrollaron reuniones del Comité Operativo del Plan de Descontaminación 

de la cuenca del lago Villarrica, las cuales tuvieron como fin coordinar las acciones de los servicios 

públicos competentes para avanzar en el desarrollo del proyecto definitivo de este instrumento de 

gestión. 

 

 

¶ Consulta Indígena en el marco de Plan de Descontaminación por clorofila «a», 

transparencia y fósforo disuelto de la cuenca del Lago Villarrica (en adelante PDA 

Lago Villarrica). 

Con la publicación en el Diario Oficial del Anteproyecto del Plan de Descontaminación Ambiental 

para la cuenca del Lago Villarrica (PDAV) cuya meta es recuperar los niveles de parámetros físico-

químicos regulados por las Normas Secundarias de Calidad Ambiental (NSCA) para la protección 

de las aguas continentales superficiales del Lago Villarrica (D.S. N°19, de 2013, del Ministerio del 

Medio Ambiente), y en conformidad a lo dispuesto en el Convenio N°169, sobre Pueblos Indígenas 

y Tribales en países independiente de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en las 

disposiciones declaradas autoejecutables por el Tribunal Constitucional se dispone en el Artículo 6.1. 

que, ñlos gobiernos deber§n: a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos 

apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean 

medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamenteò y, en el art²culo 6.2. 

se indica que ñLas consultas deber§n efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las 

circunstancias con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las 

medidas propuestasò.  

Esta Consulta está dirigida a las comunidades y asociaciones, constituidas bajo el marco de la Ley 

Indígena N°19.253, que se encuentren dentro del ámbito de aplicación territorial del Anteproyecto. 

Es decir, todas aquellas que se encuentren en las comunas que se encuentran en el área de drenaje 

de la cuenca del lago Villarrica. En ese contexto, con fecha 5 de noviembre de 2021 se emitió la  

Reuniones comité Operativo Plan de Descontaminación (agosto, 2022). 
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Resolución N° 1254 del MMA que dispone la realización del proceso de Consulta Indígena del 

Anteproyecto del Plan de Descontaminación de la cuenca del lago Villarrica, en las comunas de 

Villarrica, Pucón y Curarrehue. A la fecha, las tres comunas han desarrollado las etapas de 

planificación y entrega de información encontrándose actualmente en la etapa de deliberación 

interna del proceso. 

 

¶ Participación en acciones de difusión y educación en materia de Ecosistemas 

Acuáticos. 

 

Limpieza de playas y costas. 

La Unidad de Ecosistemas Acuáticos participó en el día Internacional de Limpieza de Playas y 

Costas, coordinado por la Armada de Chile a través de la Capitanía de Puerto del Lago Villarrica. En 

esta actividad participaron Colegios adscritos al Sistema nacional de Establecimientos 

Educacionales (SNCAE), liderado por el Ministerio de Medio Ambiente y se reforzó sobre la 

conciencia respecto del cuidado de nuestro lago Villarrica. 

 

 

 

 

Limpieza de playas (septiembre, 2022). 
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¶ Día del lago Villarrica. 

La Unidad de Ecosistemas Acuáticos participó en el día del lago Villarrica, convocado por la 

Municipalidad de Villarrica en donde se efectuaron actividades de concientización sobre el cuidado 

del lago, se realizó charla a estudiantes y se montó un Stand con material informativo.  

 

¶ Participación en feria tecnológica Villarrica. 

Participación en la feria científica y tecnológica convocada por la escuela Valentín Letelier de la 

comuna de Villarrica. El objetivo de esta actividad es presentar el trabajo realizado por los y las 

estudiantes quienes buscan generar conciencia ambiental para vivir en un país más sustentable. 

 

Limpieza de playas y feria tecnológica (marzo, 2022). 

Talleres municipios Costa Araucanía (octubre, 2022). 
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UNIDAD DE BIODIVERSIDAD Y HUMEDALES 

¶ Coordinación del Comité Operativo de Biodiversidad 

Durante el periodo 2022, se sostuvieron 6 reuniones de trabajo, con el Comité Operativo de 

Biodiversidad de la región de La Araucanía. Tabla XXX Reuniones de trabajo del Comité Operativo 

de Biodiversidad 2022. 

- Reuniones de trabajo y terrenos Comité Operativo de Biodiversidad 2019 

Reuniones Temas tratados 

 

08 de abril del 2022 

08 de julio del 2022 

05 de agosto del 2022 

02 de septiembre del 2022 

07 de octubre del 2022 

11 de noviembre del2022 

¶ Revisar resumen del 2021 y plan de trabajo 2023 

¶ Temas de restauración  

¶ Revisar actividad de lanzamiento de guía de aves y 

flora del borde costero. 

¶ Revisar temas asociados a humedales 

¶ Revisar temas asociados a humedales urbanos 

¶ Ver organización del seminario de biodiversidad 

¶ Ver consultorías que se están realizando a nivel 

regional.  

¶ Cambio climático 

 

 

 

 

 

 

 

(agosto, 2022)                                                    ( septiembre, 2022). 
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¶ Lanzamiento Guías de Aves y Flora del ecosistema costero de la Región de La 

Araucanía 

Durante el 2022, se finaliz· el dise¶o e impresi·n, y su posterior lanzamiento de las ñGu²as de Aves 

y Flora de Ecosistemas Costeros de la Regi·n de La Araucan²aò. Esta actividad fue dirigida a 

docentes, académicos, investigadores, ONGs, funcionarios públicos, profesionales municipales, y 

personas naturales interesadas en la conservación de Humedales, su flora y aves. En el seminario, 

se realizaron 4 exposiciones en materias vinculadas a las publicaciones. La jornada se realizó el 23 

de junio del 2022, en el Auditorio Cincuentenario de la Universidad Católica de Temuco. 

 

 

¶ Seminario de Biodiversidad 2022 

Durante el 2022, se desarrolló la XII versión del Seminario Regional de Biodiversidad, 

dirigido a docentes, académicos, investigadores, ONGs, servicios públicos, municipios y 

personas Naturales interesadas en la conservación de la biodiversidad. En dicha versión se 

realizaron 24 exposiciones en diversas materias vinculadas a la investigación, conservación 

y protección de la biodiversidad. La jornada se realizó los días 17 y 18 de noviembre de 

2022, en el Auditorio Selva Saavedra de la Universidad de La Frontera, Temuco.  

 

Invitación y fotografía del Auditórium Cincuentenario (junio, 2022). 

Invitación y fotografía auditorio Selva Saavedra (noviembre, 2022) 
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02 marzo de 2022

-Fue ingresado al MMA, por 
Chiloé Silvestre (ONG), el 
expediente al nivel central, 
el cual está siendo 
analizado por el comité de 
planes.

29 julio 2022

Se presentó al Comité de 
Planes el plan Recoge del 
Zorro de Darwin, por parte 
de profesionales de la 
SEREMI de La Araucanía y 
el Biobío.

Actualmente

Se encuentran en revisión 
las observaciones 
realizados por el Comité de 
Planes (nivel central) al plan 
RECOGE.

 

 

 

 

¶ COB regional otorga el galardón Carpintereo Negro al profesional del SAG Sr. 

Maximiliano Ordoñez. 

 

 

 

Gestión de especies 

¶ Zorro de Darwin:   

¶ Plan de Recuperación, Conservación y Gestión (RECOGE) del Zorro de Darwin.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reconocimiento y galardonado Sr. Maximiliano Ordoñez, funcionario SAG Región de 

La Araucanía (2022). 
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En septiembre del 2022 se inici· la consultor²a ñDise¶o de una estrategia comunicacional y de 

sensibilización para la conservación del zorro chilote o zorro de Darwin y su hábitat, que considere 

la distribuci·n actual de la especieò por un valor de 12 millones, y que considera las regiones desde 

El Biobío a Los Lagos (4 regiones) en que se distribuye la especie. Se espera su finalización en 

marzo del 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zorro de Darwin (autor Guillermo Domitch Canales) 

Merchandising y papelería. 
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¶ Especies exóticas 

 

¶ 2do encuentro nacional de la Red de control del Visón. 

Apoyo en la generaci·n de un video de reconocimiento de la especie ñvis·nò versus otras especies 

de mustélidos en colaboración con el SAG, en el marco del proyecto Gef de Humedales Costeros, 

que es liderado por el MMA. 

 

 

GESTIÓN DE HUMEDALES 

¶ Procesos de declaración de humedales urbanos (Ley N°21.202/2020 de humedales 

urbanos y su Reglamento N°15/2020):   

Declaraciones a solicitud de los municipios de la región de La Araucanía: 

¶ Desde que se publica la Ley de Humedales urbanos al 2022 se presentaron a la SEREMI 

del Medio Ambiente 17 solicitudes de declaración de humedales urbanos: 

 

1 de la 
municipalidad 

de Lautaro

10 de la 
municipalidad 

de Temuco

1 de la 
municipalidad 
de Traiguén

4 de la 
municipalidad 

de Villarica

1 de la 
municipalidad  
de Padre Las 

Casas

Inicio video de difusión sobre el Visón 


